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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS 
Y DIÁLOGO SOCIAL

Anuncio de 5 de febrero de 2026, de la Delegación Territorial de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Almería, 
por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de 
expropiaciones forzosas en el ámbito de aplicación de la Ley de Expropiación 
Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente notificación.

A los efectos de conocimiento del interesado, siendo desconocidos los interesados 
o desconociéndose domicilio a efectos de notificación, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados el acto administrativo que a continuación se indica:

Expediente: LAT 6860. Proyecto denominado «Línea de evacuación 132 kV de la 
PSFV Tabernas I y PSFV Tabernas II», sito en los términos municipales de Tabernas y 
Lucainena de las Torres.

Acto notificado: Resolución por la que se acuerda la declaración, en concreto, de 
utilidad pública.

Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos y de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía en Almería.

Recursos que proceden: Recurso contencioso-administrativo conforme lo establecido 
en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición ante esta Delegación Territorial.

Plazo: Dos meses en caso de recurso contencioso-administrativo o un mes en caso 
de recurso potestativo de reposición, a partir de la publicación en BOE del presente 
anuncio.

Interesados:

TITULAR NIE/NIF/CIF FINCA S/P TÉRM. MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA
27513388Y 22 TABERNAS 11 25
27513388Y 23 TABERNAS 11 24
27513388Y 24 TABERNAS 10 166
75176567D 49 TABERNAS 32 3
75176567D 52 TABERNAS 31 29
75176567D 53 TABERNAS 31 171
75176567D 55 TABERNAS 30 146
75176567D 56 TABERNAS 30 145
75220834R 37 TABERNAS 11 33
75478357Q 32 TABERNAS 11 13

Almería, 5 de febrero de 2026.- El Delegado, Guillermo Casquet Fernández.


